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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17775 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del
sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 10
de octubre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 10 de octubre
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 35, 18, 13, 43, 19, 38.

Número Complementario: 16.

Número del Reintegro: 3.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 17
de octubre de 2004 a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta
capital.

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Director general, P.D. (Resolución
de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO DE FOMENTO
17776 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2004, de la Dirección

General de Transportes por Carretera, por la que se con-
vocan pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de las actividades de transportista
por carretera, a celebrar en la ciudad de Melilla y se deter-
minan el tribunal que ha de juzgarlas así como el lugar,
fechas y horas de la celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de Julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres y su Reglamento aprobado el 28 de septiembre de 1990, deter-
minan que para el ejercicio de las actividades de transportista de viajeros
y de mercancías por carretera será necesario acreditar previamente el
cumplimiento del requisito de capacitación profesional, que se reconocerá
a aquellas personas que superen las pruebas que se convoquen y sean
provistas del correspondiente certificado, conforme desarrolla la Orden
del Ministerio de Fomento, de 28 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» del 11 de junio), modificada por la Orden Ministerial, de 17 de
mayo de 2001, por la que se modifica parcialmente el régimen jurídico
de las autorizaciones de transporte de mercancías y viajeros por carretera
(«Boletín Oficial del Estado» del 6 de julio).

Es competente para convocar las presentes pruebas la Dirección Gene-
ral de Transportes por Carretera al no haber asumido la ciudad de Melilla
las competencias correspondientes.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el ejercicio de actividades
de transportista por carretera en la ciudad de Melilla, con arreglo a las
siguientes:

Bases

Primera. Ámbito de las pruebas.—Se convocan pruebas de consta-
tación de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transporte interior e internacional de viajeros y de mercancías por
carretera, a celebrar en la ciudad de Melilla.

Segunda. Ejercicios.—Los ejercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado
del 11 de junio) por la que se desarrolla el capítulo primero del título II
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
en materia de expedición de certificados de capacitación profesional.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer-
tificado de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transporte, en sus distintas modalidades, versarán sobre el contenido
de las materias incluidas en el Anexo B de dicha Orden Ministerial, en
su correspondiente modalidad o grupo.

Tercera. Solicitudes.—Las solicitudes para tomar parte en las pruebas
de esta convocatoria, cumplimentadas de conformidad con el modelo adjun-
to a esta Resolución, se presentarán en la Jefatura Provincial de Trans-
portes Terrestres del Área Funcional de Fomento de la Delegación del
Gobierno en Melilla, sita en avenida de la Marina Española, s/n, en el
plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado de esta convocatoria.

Los derechos de examen serán de 17,86 euros por la presentación
a las pruebas de cada modalidad profesional, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 27 dos 4.2.1 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
y la Disposición Final primera Apartado 5 de la Ley 25/1998 de 13 de
julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales
y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público
y la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
que establece una subida del 2% en la aplicación de las tasas en el año
2004, con relación al 2003.

El ingreso se realizará exclusivamente mediante el documento de ingre-
so modelo 790, señalado en la Orden de 11 de diciembre de 2001, que
modifica la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regula la gestión
recaudatoria de las tasas de la Hacienda Pública. En dicho documento
de ingreso, junto a los datos del solicitante, constará la siguiente infor-
mación:

Tasa: Prestación de servicios y actuaciones por la Administración en
materia de ordenación de los transportes terrestres por carretera.

Código de la Tasa: 061.
Centro Gestor: Subsecretaría del Ministerio de Administraciones Públi-

cas.
Hecho Imponible: Derechos de examen para la realización de las prue-

bas de reconocimiento de la capacitación profesional. Melilla 2004.
El ingreso podrá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades

Colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro, etc.) de la Agencia Tributaria,
mediante la presentación directa del documento de ingreso, modelo 790
- Código 061, previamente confeccionado. La Entidad Colaboradora vali-
dará en ese momento la operación. El ejemplar número 1, autocopiativo
blanco, deberá ser entregado a la Administración junto al resto de la docu-
mentación necesaria para poder concurrir a la prueba.


